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¡ € O P _ A_:- "En la Ciudad de Cuenca, Provin |

Dd
| cia del Asuany, República del Ecuador, a vointo 4 dos de Agosto

a| de míl nevectontas echenta y nuevos, anto mí Deator Emilians
 

4 Peicén Garzóns Notarte Público de este Cantón, compareció el
 

5 señorHornán Borghona sáens, casados en su calidad de Gerente

e| General ¿£ soprosinteres legal de la compañfa SIMPORTADORA TO.

 

 

7 MÉBAMBA Sets eEsprovento su personería con les decsumentos

qa
e| que se insertaráns Ecuvatarianos mayor de odaed, domicilicdo on

a

 

 

o| esta Ciudad, capáz ante la Ley para. contratar. 14 obligarse a
 

 

11| dos legalos de esta escritura a cuys otorgamientoprocedo lie

ia bro ¿ voluntariamente, oxgusor Que por los dorechos quo repro:
 

sente otorga laElevación de Capital i Reforma do Estatutos dp
 

"EMPORTADORA TOMEBAMDA 5.44? constantes en ta Minuta que me
 

entrega cuyo tenor literal os el siguientos "SEÑOR. NOTARIO: El
 

- 61 protocole a su Cargos sírvase incorporar, una escritura on
 

-Lo. que conste la elevación de capital y la consiguiente rofori
 

má do estatutos de "Importadora Tonmcbamba S.A4s", que so dotas
 

tlan en las cidusulas que sígueny PRIMERA: OTORGANTE .=» Compa:
 

 

rece a otorgar la presonto escritura ol señór Hernán Barakena
 

21 Séúenz, en si condición de gorento gonoral de "Importadora To
 

qe | mobamba S.A+.", según consta del nombramiento que se adjunta
 

ss | PAYa que se tranucriba como habilitanto.» SEGUNDA: ANTECEDEN»
 

TES, “Enportadora Tomobamba S.A", se Constituyó modiante es +

24
 

os Crítura etorgada on esta Notaría Séptima el tres de Agosto de
 finserita

mil noveciontos sosenta y cuatros)en el Registro Mórcantil

 

28
 

27 con 91 ngnero cuarenta 01 diocz y nueve del propio 09, El can
   ss pital inicial fus de guiniontos míl sueros,poro con nuova Os»
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-se legalizaronwodilánts oscrituras otorgadas, todas on ósta

-mioma Notaria, la Última de las cuales tiene focha ocho de
 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocha, y ostá ¿nscritd
 

- en el Registro Morcantál bajoel número doscientos sesenta i
 

ocho, 61 cuatro de Noviconra.de eso mismoaños».“TERCERAS EL
 

YACIONDE CAPITAL.Conpiténdo con unaresctueiéóntomada por
 

la Junta General Ordinaria de Accionistas,reunida el veinte
 

i oche deMarzo del presente año demil novectontes vohenta 4
 

:'AUOVO. oléVase nuovamente el capital social de "IMPORTADORA
 

 POHEDAMBA SsAs"y esta voz on desciontos millones de sueres y.
 

ra llegar a colsciontos millonos de sueros en total, on las
 

siguientes condiciones: a) La elovación estará reprosentadd
 

- por tosciontas mil acciones nominativaa y ordinarias de un míl
 

—gueries cada únúcomb alás anteritras. b) Para pagar la elos
 

«vación, se toman ciento dies y scha milisnes nsveciontos sa»
 

tentay asis mil sueros, ús Resérva Pacultativas cuarenta y
 

_siote-miltinss- ochoctontes'£uatro mil sucros, de Reserva Lega

qe of sr

 

ytrointa y cvatro millonesdoscientos veínte mil sueros de
 

Superavit. por Revalorización de actives, 0) En baso de la
 

autorizaciónque diera la propia junta, los señoresAccienten
 

«tas negociaren entre si, las fracciones mensros,de un milsua
 

cres que. resultaron al repartir. propercionalmente lascontidge
 

dos. antes moancionadas; y aquellos. a quienes les correspondió
 

una fracción mayor a quienféntos sucros, para tener derechs»
 

4 suseribir una acción más, cancelaron en efectivo-a les ti
   
telares de “tas fracciones mensros dequinientos sucros, habiáne
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-- tevacionesposterieres os hoy de cuntracientos: militenes de: su»

-érobs. ántesgramonto parados» Lás mencionadas nuevo olevaciones
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03
3. doses compensado lo que pagaron los unos con lo que -tonian que

“recibir los otros... 4) El detalle delas suscripciones, del
-

 

 

s| Peparte tanto de las Reservas, Legal y Pacultativa, cuanto” del
+

al "Guporavit por Revalerización de Activost ydelasfracciones

 

 

s | ¡nogociadas, consta delcuadro adjunto que sv insertará en la
 

a| escrituracomo parte integrante de esta mimta, Se deja c0ns
 

- tancia de ques entre los accionistas suscriptores, hay dos exp
 

“tranjorop: la señora Xlse Mejiade Dorfzaun, de nacionalidad aj
 

 

o |"Lemanay tectarada inversionista national según constadel dos

O so | Guboentó que se adjunta para que'se transcribaj y"Poyeda Tóusp
 

ay] ho KaishaLtda." que cambiésu éenouinacióna"Toyota Teusho
 

Serporation*, do nacienalidad Japonesa, cuya inversión inicial
 

£ué debidamente autorizada, e inscrita onel Banco Central 'bap
 

30 el Eúners cora corosets cinco sets él quines de. Harzo de
 

mil novecientos setenta yocho, no sióndo nocesáriouna nueva
 

autorización porque se trata de una tapitalivación de resore
 

vas 610 nuevo aporte, es docár de una rainversións= CUANTAS
 

REFORMA DE ESTATUTOS.Un acatamiento de otra: rasolucióntom
 

 

da per la Juata Gonoral de A£coienistas que resolvió el aumen»
 

 

19

so to de sapital refeérnaseel ArtículoCuarto del ostatutoso»

sp. cial de mode que 8u texto séa on adotante el siguiontes"ri clan
 

ss pital social de la compañía os de SEISCIENTOS HITLLONES DE SUs
 

- CNS roprosentados por seiscientas mil acciones nominativas
 

 

a3

pe Y ordinarias de un mil sueros nadaunas numeradas dosde eli cage

ss YO coro cero uno, ál seiscientos mil inclusivo" ¿e Sírvase Usa
 

se [_tod, Señor Notarios agregar lasdomás cláusulas de-ostíle no-
  

27 cesarias para la complota valides de la ascritura a.otorgarsd,
   28
 

y añonás de transcribirel tubdro de suscripciones ypagos y
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el acta do Juata Genoral quo se acompañans inserte también Cb
 

 

vo documento habilitante o1 nombramiento ¿ue legitima la ¿ne

tervención del comparocipnte,» Cuenca, díez y ocho de Agoste
 

do mil novecientos sehonta y nueves" Ya Maldonado As Drs Jop
 

g6 Malásnade Aguilar,AbogadoMatrícula Número setenta y sicw
 

 

tesi. Barahóns 3.97e Hasta aquí ka Minuta que se agrés

g%s En. 10 mismos términosy basse 1 estipulaciones conga
 

tantes de la Minuta ¿inserta, del cuadro de  suscrip+
 

ciones y pages y dol Acta de Junta General Ordinaw
 

ría do Accionistas celebrada el día veinto 4 eche de
 

Marzo de mil novecientos ochenta y nuoves, los dos dUÚlo
 

timos. por ftranscribirse luoss, 0l ssñer , comparociente
 

por los derechos que representa, los rtotifica on tm
 

das sus partos, dejándolos ctevados a escritura públi.
 

ca pata que surtan' sus efectes legales la Elevación
 

-de eapital i Reform. de Estatutos de la Compañía
 

% TMPORTADORA TOMEBAMBA Ss ñ.s Y, en —cllos dúetallados, quo
  áende advertids el “sefer otorgante de la obligación 4%
 

- hacer aprobar legalmente esta escritura, publicar su
 

_tracte por la Pronsa 1. obtener su. inscripción en el
 

Rogistro Mercantil. Esta escritura $0 halla exenta
 

pago de ámpuestos de conformidad con la Ley did perta
 

el exponento la Cédula de Ciudadanía ..'D 0 C UM oH Ne
 

TO OS —< HA BDILTITANTES Oo
 

A
 

Ñ
 

Y
  N 
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* IMPORTADORA —TOMEBAMBA X.A. ”

 

  

SUSCRIPCIONES Y PAGOS EN LA ELEVACION DE CAPITAL 04

a Á $/,600'000,000,00

SIDERILEIRREALRREDIADELERPEREDDDREDEEDDECDEERELDLODOS

1 ACCIONES Q' SUPERÁVIT .-RESERVA RESERVA MESsn
3 ACCIONISTAS SUSCRIBE REVALOR1Z LEGAL FACULTATIVA TOTAL NEGOCIANY
MARAOCROOAOOROOOOROORLOROROOOROOOOA

, (mm

l,- Abad de Izquierdo Fabiola 51, 9,640,55-  11,818,01 30,041,44 50,500,00 + 500,00

Aguilera Barzallo Santiago 247, 42,261,70 57,902,94 146,935,36 247,000,00

Alcazar de Vázquez Agustina 1,642, 280,946,20 394,260,84 976,792,96  1'642,000,00

Andrade Abad Justo 64, 10,864,85 | 14,860,27  * 37,774,889 63,500,00 500,00

Bravo Salvador Colón 49, 3,393,90 11,466,98 29,149,12 43,000,00

Burneo Valdivieso Victor 693,  119,427,80  163,345,96  415,226,24  698,000,00

Carrasco de Cueva María 39, 6,587,35 9,009,717 22.902,88 38,500,00 500,00
Carrasco de Montezuna Dolotes 99, 6,587,35 9,009,77 22,902,88 39,500,00 500,00

Castro Riera Salvador 127, 21,729,70 29,720,54 75,549,76 - 127,000,00.

Córdova Cobos Efrain an, 36,016,55  _49,261,21. 125,222,24 210,500,00 500,00

Coronel Sarmiento Milton 975, -. 166,909,05 - 229,286,51 580,305,44  : 975,500,00 500,00

Coronel Sarmiento Vicente 4,795, . 820,424,50 1'122,125,90 2'852,449,60 4'795,000,00

Coronel Urgilés Vicente 19, 125,074,10  171,068,62 434,857,28 731,000,00

Crespo Ordoflez Alejandro 413, 70,749,85 96,767,27 — 245,982,88 413,500,00 500,00

Cueva de Vázquez Maria E, -- 389, -- - 65,616,85 89,746,67 228,136,48 383,500,00 500,00

Dorfzaun Ilse de 127, 21,729,70 29,720,54 75,549,76 127,000,00

Durán Durán Piedad 76, 13,003,60 17,785,52 45,210,88 76,000,00

Espinoza Medina Manuel 49, 8,383,90 11,466, 98 29,149,12 49,000,00

Invinsa S,A, 125, 21,387,50 29,252,50 74,366,00 125,000,00

-Landivar Vllauri Arturo : 99, 16,682,25 22,816,95 58,000,80.. 97,500,00 500,00

Malo Andrade Luis 2. $47, - 93,677,25 _ 128,125,95 325,696,80 547,500,00 500,00

22,- Malo Jaramillo Gilberto 329, — 56,377,485 77.109,59  196.012,96'  329,500,00 500,00

23,- Malo Jaramillo Gustavo 279, 47,736,90  .65,291,58 165,971,52 2739,000,00

24,- Malo Jaramillo Juan 167, 28,573,70 39,081,394 99,344,96 167,060,00

25,- Martinez Espinoza ferardo 65, 11,035,95 15,098,29 38.369,76 -64,500,00 500,00

26,- Montesinos de Vázquez Fanny 220, 37,642,00  .51,484,40 130,873,60 220,000,00

27,- Urdofiez de Malo Dora 510, 87,346,55 119,467,21 303,686, 24 510,500,00 500,00

28,- Orellana Landivar lván - 49, 9,393,90 11,466,989 29,149,12 49,000,00

29,- Pacheco Espinoza Monserrat 2,245, 384,119,50 525,374,90  1'335,505,60  2'245,000,00

30,- Parheco Mora Salvador 2,755, 471,46, 05. 644,842,1) 1*1639,19),94  2'755,500,00 -- 500,00

3,- Pacheco Salazar Bolivar 661, 113,182,65  '154,804,23 _  393,513,12 661,500,00 500,00

:92,- Pasz de Barahona María L, 468, 93,496,80 114,201,76 290,301,44 488,000,00

:99,-*Paredes de Reyes Alicia 397 ' 6,587,935 : 9,009.77 22,902,889 38,500,090 500,00

34; —Pellaherrera de Coronel Judith 39, 6.587,35 9,009,77 22,902,88 39,500,00 500,00

.25.- Peña Bermeo Manuel Cciaa, 6.587,25 5'9,009,77 22.902,88 38,500,00 500,00

96; «Sánchez Delgado Gloria 292, :50,046,75  ' 68,450,805 174,002,40 292,500,00 500,00

37, Sánchez Delgado Patricio 195, 33,364,50 45.633,90 116,001,60 195,000,00

PASAN: 14,858, 3'397,618,25 4'647,052,15 11*812,829,60 .19'957, 500,00 + 500,00

t



E
3

*

á8,-

FRACCIC=8
ACCIONES 0" SUPERAVIT” RESERVA RESERVA NES 0'SFX

ACCIONISTAS SUSCRIBE REVAROLIZ. LEGAL FACULTATI TOTAL NEGOCIANA
DO

VIENENo 19,858, “31397,318,25. e 647. 052,15 11'812, 829, 60 19'957/500,00 + 500,00

so , ti

Seralento:do Panico. dansa, 1,001, a208,254,02 595,473,80  1'001,990,09

Serrano Ledesma Garardo: 206, 35, 246,60 49,208,12 122,545,28 206,000,00

- TalbotPuyol Méntea 10 Y,P1,00 + * 2,960,20 .  5,948,90- 10,000, 00

Tanariz Ugalde Jacinto 726,  124,218,60  169,898,52  431,882,88 726,000,00 .

Tanariz Vázquez Renzo 65, 11,121,50 15,211,30  . 39,667,20 65,000,00

Torres Berseo Bolivar 1,014,  173,580,95  237,413,29  603,505,76 1'014,500,00..- 509,00

Torres Bermeo Luis - 409, 69,979,90  95,714,18 243,305,92 403,000,00

Toyota Tsusho Corporation 20,002, 3'421,628,90 4'680,165,98 11'897,005,12 19'999,000,00 + 3,000,00

Ullauri de Peña Beatriz 731," 125,074,10  171,068,62  434,857,28  731,000,00 -.“ -

Vázquez Alcazar Fernando 4,845,  "829,065,05 1'133,943,91  2'882,491,04  4'845,500,00 - 500,00

Vázquezyñlcazar-Roríot+- - 4,8455." 929,065,08: -1'"133:949,91. 2!882,491,0% 42845,500,00 := 500,00

+ Vázquez: Añtudillo 6no,- 119,861, 20*508,302,6528'049,988,23- 71'303,209,12119'961,500,00 - 500,00

,- Vázquez: AstudilloPolivio: 19,794, 2'360,153,40"3!229,071,88' 8'205,774,72: 13*'794,000,00

Vázquez Castro Guillermo 489, 83,753,45 114,552,79 291,193,76 489,500,00 - 500,00

Vázquez Castro Nora 3,983, 681,491,90 932,101,66  2'369,407,04  3'983,000,00

Vazquez Cueva Bernardita 329, 56,377,45 77,109,59  -.196,012,96 329,500,00 - 500,00

Vázquez Cueva Mauricio 329, 56,377,45  .77,109,59  196,012,9 329,500,00 - 500,00

Vázquez de Berry Ligia 270, 46,111,45 .  63,068,39 - 160,320,16  269,500,00 + 500,00

Vázquez de Ranirez Cecilia 183, 31,311,30 42,825,66 108,863,04 183,000,00 o

Vázquez de Tamariz Ligia 65, 11,121,50  -.15,211,30 38,667,20 65,000,00 .27

Vázquez de Ugalde Gladys 259, 61.510,45  '84,130,19  213,859,36 359,500,00 - 500,00

Vázquez de Vázquez María 1,141,  195,310,65  267,133,93 679,055,52 1'141,500,00 - 500,00

Vázquez Montesinos Javier 49, 8,383,90 11,466, 98 29,149,12...  49,000,00

Valdivieso Pozo Agustán 132, 24,296,20 33,230,84 84,472,96 142,000,00 * *

Vintimilla de Durán Patricia 368, 62,964,80  - 86,119,36 218,915,84 368,000,00 -

Vintimilla d'Drdofez Bertha 608,  104,114,35  142,401,17 361,984,48 608,500,00 - 500,00

Vintieilla Muñoz Cornelio 3,044,  520.828,40  712,356,88 1'810,814,72 3'044,000,00

Vintimilla Vinueza Laura 359, 61,424,90 84,019,18  213,561,92 359,000, 00

Vintimilla VYinueza Rosa 673,  115,150,30  157,495,46  400,354,24 673,000,00 ]

Vinueza Moscoso Jaime 178, 30,370,25 41,538,55 105,591,20 177,500,00 + 500,00

Yapacunchi Cia, Ltda, 64, 10,864,895 14,960, 27 37,774,88 63,500,00 + 500,00

SUMAN: 200,000. 34220, 000, 00 46" 804.000 00 Tie: 976,(000,00 200'000, 000,00 -0,00
EXEESSES REROUSRCISSDA EOUaSMaNconaS ESCaNRNNIEDACO ENBRRENSNCOCCO CURRDNARS

El signo menos quiere decir "CE DE"”,- El signo sás equivale a "AJUSTA EN DINERO"

Abril de 1,999, 1) M, Barahona 5, Hernán Barahona Sáenz, GERENTECuenca,

de
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"EMPORTADORA TOMTDAMDA Sohsta ACTA DE LA JUNTA CLNER AL  ORDI.»
 

 

NARIA DE ACCIONISTAS DE IMPORTADORA TOMEBAMDA Se Al CELEBRA

DA EL DIEZ VEINTE Y OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
 

Y NUEVE.“ Én la Ciudad de Cuonca a los veíntiocho dfas del: me
 

do Hara de mil neveciontos ochenta y. nueves, a las dtes y Su
 

cho horas quince minutos, €n los salones. del fotol El Derados:
 

se reúno la Jynta General Ordinaria de Accionistas de Importa
 

dora Tomebamba S+ñ¿, convocafa mediante publicación en ol Dial
 

10

 

rio 81 Hercurio el dfa jueves diociscis de Marso do mil novo»

«ciontos ochenta y nueves Prosido. la Junta el señor Guillormo
 

11 Vázquez Astudillo, on su calidad de Progidente,.y actda.como
 

 

go

er

2

23

24”

25

ae

27

Secretario 01 señor Hornán Barahona Sdcnz. El Secretario elo
 

bora la ifeta de asistentes, la nisma que se adjunta al expo»
 

diente, de la que se desprende que se encuentran prosentos
 

troscicntas sotenta y seis mil setenta y cinco accionmcós, que
 

representan el noventa y cuatro pento core dos por ciento del
 

capital social de la Empresa. $0 deja constancia que 80 encuche
 

tra prosonte 01 Comisario Principal de la conmpolía Reonemista
 

Gustavo Aguilora Muñiz. A lo hora indicada y uma vez consta
 

tado el quorun, .el Presidente declara instalada la Juntá y pí
 

de a Secretaría e% de lectura a la Convocatoria publicada en
 

Diario el Mercurio, la misma que áice lo siguícnte: "IMPORTA»
 

 

¿BORA TOMDHAMBA S.Artor CONVOCATORTA A JUNTA GUNERAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS.+ De conformidad a lo dispuecato en la Loy de
 

Compañías -  

los soliores Accionistas de Importadora Tomobamba Sets, a la
 

'_ Senta Goneral Ordinaria de accionistas qué tendrá luger el
   28
 

dla Martes vseintioche de Marzo de mil novecientos ochenta y
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nueve a las dies y ocho herasz. en los salones del Hotel El Do
 

rado (Gran Colgmbía y Luis Corderós esquina) con el vbjote ed
 

q,

 

-Cónocor y rosolversobre los siguientes puntos; UNO. Lector

- y aprobación del Acta de la Synta General Ordinaria. de Acción
 

"nistas.colobrada el día veinticinco de Harso de mil novotion
 

e

 

tos ecshente y och0.= DS. Informe del Prosidento y ECeronta |.

Generals» TRES. Informe del Comisario $ del Auditor pxteraa.o
 

CUATRO.- Conociíuiegnto yaprobación de Balances y Estadode
 

. Resultados, correspondientes al ejercicio ccsnémico de míl
 

novecientos ochenta y ochp.» CINCO Destino de las Utilida
 

 

do.» SElS,.=- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. e.

SIETB.,» Blección de Prosidentes, Vicepresidentó, Vocales del
 

- Dircctorioy; Gerente Gonoral, Gerentes Ejecutivos, Subgerente
 

: y Comisarios y fijar su romuncración,+ OCHO, Designación del
 

|. Auditores Externos para el esorticiío economico de mil nove»
 

<cbentos ochenta y nueves» NUEVE,+ Aprobación del resumen del
 

las rosolucionos, Se convoca individual y csápocialimente al
 

Comisario de la compañía Economista Custavo Aguilera MyfloZa
 

Los informes y ostades finaencieres que dobe conocer la junta
 

catén a disposición de los señoros Accionistas en las oficinas
 

de la comañía,+» Cuenca, Marzo quince de mil noveciontos echen
 

ta y nueves Guillermo Vázquez Ass Prosidento y Hernán B
 

ne Sáenz, Goronte General».(s ilga en 6troa par al

cutares). Sexto. Siguiendo con el orden del día el sel   

flor Presidente umuificata que la Junta General de AÁcotonistas
 

debo resolver sobre el aumento de capital y la roforma de les
 

estatutos sociales.l de la Empresay que alrespecto existía u.»
   -na recomendación del Directorio...La-Gunta Gonorad; lvogo de |
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na moción, debidamente formulada y apoyada,rosolvió por unas

nimidads que ¿2e- $levo “el capital social dela compañfa en y

ctontosMillones de Sucres para. ibegar a uñ total do soiscl
 

- tos millones desucres; la cantidad de doscientos míllonos dá
 

sucros, será tonóda de las Reservas y del Superavit, de modo
 

- que cada accionista tenga derecho a recibir un dividonde/aceo
 

 

ción, igual al Cincuentapor ciento del valor que actualmene

te represohta-3us acciones. Para completar la antedicha ciw
 

 

-fra, se tomarán los saldos de Supóravit por Rovalorizáción dy

Y-Activos y de Resorva Legal; on cifras que sean divisibles pad
 

ra las cuatrocientas aí1 acciones actuales, y la difaroncia
 

-de Reserva Pacultativas. ¿donmás la Junta rooslvió autorizar
 

Guo todos aquellos accionistas cuya derecho Foselte.con.frace
 

ción de una acción, puedan nogoctar entro sí, dicima: fraceior
 

109, con la rocomendación de aquolles que tengan una: Tracción
 

- ggual e mayor a media. acción, sean los que comprena Los” que
 

teugaán fracoiones menoros a medía acción. Seguidamonto la
 

Junta Goneral rósoivió tambiénautorizar se roalico la refora
 

má dol inoiaso Primera del Artículo Cuarto de los Vetatutes
 

Sociales de modo que su texte súa on adelánto el siguiente +
 

- * $] capital social de la Compañfa es de Seisciontos Millonag
 

hi- de Sucres,reprosentados pot soiseiontas mál acciónes nominas
 

-távas y ordinarias de un mil sucros. coda: una, numeradas. desd
 

eLcoro cero cers uno hasta el seiscientos mil. inclusive,” o.
 

”(SK guon ce treos particulares) Pinaloon
 

te,la Junta por unonihidadrosolvi8 autorizar expresamente
 

yal GerenteGoñoral dela Gempañfa para que actuandoa Su non»
   bres instrunente las Rosoluciónes tomadas por osta-Jyrita Ge-
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19

18
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18

19

go

al

g3

La

265

se

27.

28

neral, No habiendo otro asuntoque tratar, 01 Señor Presitene

 

te agradoce a los señores accionistas por su prosenciía y da|

 

por terminada la Junta a las dies y nuevo horas cuarenta y

cáneo minuto5se. P) Gs Vázquez Aeys Guillermo Vásquez Astus

- dálio.EL PRESIDENTE.» f) ti. Barahona S.= Hérnén Barohens.
 

  SéonmeEL SECRETARIO.» ES FISDL COPXA DEL. ORIGINAL QUE CONS=

FA EN BL LIBRO DE ACTÁS DE "IMPORTADORATOMEBAMBA S.Ax" AL
 

 

 

nevsciontos ochenta y nueve.£) MH. Barahona S.- Hernán Baw

rahñona Sdent, GERENTE == SECRETARIO. * q» "IMPORTADORA TOHLo
 

- BAMBA SuAse GRAN COLOMBXA Y MARIANO CUEVA ESQee CUERCA»> BOUAS
 

DOR Señes Ref 072/89. Cuenca, Abril tros de mil novocior
 

 

Junta General Orsinor!i

tos ochentay NULVS.Señor Hornén Barahona Sáenz Ciudad.

 

  
 

. bamba SsA.y reunida el. día veinte y pocho de Marzo dá mil now

- voticntos ochenta, y nueve, designó a usted GERENTE CENPRAL
 

de la Compañía por ol poricán de UN AÑO, o hasta que sea lo.
 

galmente reemplazados. Segúnlos Estatutos Socialos le corre, e

 

pondé a ustedy en el ejercicio de su cargos la representa
 

ción legal de la Compañila, judicial o extrajudicialmento cos
 

mo su apbderado General,necositandoautorización del Diroc=
 

 

torio únicamente para aquellos negocios o contratos que ni.

ren aldominio de biones inmuebles » roprosentea mísdel tre 11
+

 

tapor ciento del capital socials Importadora. Tamebamba S.A
 

y

 

se constituyó mediante escritura otorgada por el Notario SSp

timo del Cantón Doctor Emiliano FPeicán O... e1 día tres de as Y

  gosto de mi1 novecientos sosente y cuatro, insoríta en el Res + 
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se
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17

£ástroMercantil . bajo ol número cuarenta, el día diez yn
 

t

vo del propio mes y año, cuyo últimd atmento de capital a
 

Cuatrocientos Milioues ds Sucresy se inscribió conel número
 

doscientos sesenta y oche del Registro Mercantil el día cua
 

Etro de Noviembrede mil noveciontos ochenta 4 ocho. Muy atorn
 

_ tamente, £) G. Vázquez A.» Guillormo Várquez A. Presidento.-
 

YAcepto el cargo 4l que so rofiere el nombraniento que antece?,
 

" des"luenca tres de Abril de mil novecientos ochonta ynuevo.,
 

- £) He Barahona S.- Hernán “arahora. Sácnz.- Con esta fecha qub=
 

da inscrito el presente documento bajo. el niímero descientos
 

«Giíeto del Royistro de NSonbranmientos.» Cuencas a veiato de. Am
 

bril de mil novecientos ochenta y nueves. P) Ry Auquilla..
 

T1 Registrador Mercantil.» ( hay un sello).",= "CONPULSA ..
 

REPUBLICA DEL ECUADON.e MENISTORIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO
 

- B INTEGRACIÓN .Número UNO CORO TES .- LA DIRECTORA SNIGTOw
 

NAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO -E INTEGRACIONEN
 

" EL AUSTRO»ENCARGADA.» EN USOde las facultades que le cónfiel
 

«ronlos Decretos Supremos Números. setecientosochenta y. hue: A
 

ve, de once de septiembre de mil novecientos setenta y cáneo)
 

publicado enel Registro Oficial Número' ochocióntes neventa
 

y cinco, de veinte y tres de -los mismos mes y añoj -y mil 0.
 

chociontos setonta ycínco, de veinto y siete de septiembre
 

dá0 mil novocientos setenta y sicte, prbiicado en el Registrb
 

Oficial Número Cuatrocientos Cuarenta y Cgncos, de úisccióche
 

de Octubre del mismo áfios ys (VISTOS: el PDocroto Supromo Nú»
 

_ moro novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio'de

mil novecientos seténtay uno, roformado mediante Decreto
 

Supremo Número 9004; de diez do Noviembro demil novócione   
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go
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tos setenta y seis, la declaración núnero coro treinta, de
 

_Secha troinata do Enerode .mí1 aovecióntes ochonta, efectuada
 

 

- púr la señpra YLSE HEFD KAHN DE DORFZAUN, ¿de nacionalidad

. Alemana, la solicitud yla decumentación prosentados que Few
 

pesan en los Archivos:de este Ministerio. RESUELVE: AUTORIZA
 

ZAS A la señora ILSEHBTD KAUNDE DORPSAUN, de nacionali=
 

h
ddad Alemanas Tas idente. ea 91 Bcuador en forma legal, sagún 11

 

ha demostrado fehacientenontoy possedora de la Visade lnmi-
 

.granto Residente, otorgada el onco de Abril de mi1 novecione
 

- tés cuarentay seis, gor la Dirección General de Asuntos Cou» *

 

- gpulares y Extranjería del Ecuador, con Registro Número Cua»
 

 

-BE CARACTER - DE. INVIRSIONISFTA NACIONAL, en laconstitución,

tro Mil Seíscientos 'setonta y sois, para ane invierta CON

 

aumento de capital, compra de acciones, participaciones 0 de
 

7echos de compañíasconstigutgass o por constituirse en el E»
-
a

 

 

cuador. La sefiora ILSE RUIDKANN DE DONPZAUN, que tendré la

calidad de Inversionista Nacional, conferme al Régimen Comúxk
 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas. ha
 

ráuso de la presenta autorización las veces que fuera. noco”
 

sario para lo cual, en cada ocasión prosontará copia protoco+
 

-Lizoda de esta Resolución, conferida por el Notario -Público4
 

Disponer que la proseute Resolución sea protocolizada en una
 

de tas Notarías Públicas dol País. COMUNIQUESEe» bado en Cue
 

cas a primero de Febroro ds mil novocientos ochenta ..» Le
 

- Glanamann. Beon. Lucía Segovía de Glanzmina), DIRECTORA REGION
 

NAL DEL MICEL EN EL AUSTRO+ ENCANGADA. Es fiol copia del o
 

riginal Lo Cortífico. Luis A. Ramín.- De. Luis A. Ramón, Aga+
   sor Jurídico» MICHI DIRECCION*»AUSTRO.( hay un sello ) .» «*Day
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e7

28

EA

Los:que en osta fecha protocotizolá copia:que antecedey la

agregó. al Rogtetro e Mayor: Cuantíadel arehivo a má cargó.
 

Cuenca, Pebroro.veintoy sets de mil novecientos - echóntas'
 

+

B1 NotarioEmíl+V. Polcón'G+= Hay un sello)”. Ys fiol-cone
 

'poisa de la respectivacopia que so halla protocolizadá en
 

al Registro de Mayor Cuantíadoi Archivo a.má carge;. en ,fo
 

de 0110 'confiecro! data queeslaSegunda: signada, Selladay
 

Firmada: oñ la Ciudad: de Cuenca, Úldlade su protocolizas
 

- ción, El Notarios (hayun signo) Emil.Vi FetcónG.+ -(háay un
 

10
 

_sollo)."y= Los decuncates transcriios se ASTogan.. Laf=

do estó instrumento, integramente, al señor !otorganto,
 

por mí el Notario, ss ratíficó on su contenido £ fire
 

ma conmigo, Ca unidad... de- actos Doy £0y0 (Firmado). Hs Ba=
 

rahona S.= C.C. 170131966=5.- Di Notario Emil.Va Feicán G."¿=
 

 Entrelíneasi inscritas= Val6s- Enmendado:  y= Sdonz-iñimigran«.
 

'te- cónstituidas:.=Valeso o -
 

 

 

v - OS
 

vo ge otórgó0ante mí, en fo dé:6lloy
 

LS - , . “.

- . . . AN
DI e MSpi

E

-- confiero sg$ta Segunda -:Gópia, signada;soliada4firmada" én
 

 

So
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DOY FE: Que en esta fecha anotó al margen de la matriz que -=

contiene la escritura cuya copia antecede y al de la escritu-
 

Ta autorizada por el suscrito Notario el tres de agosté de -
 

_mil novecientos sesenta y cuatros que la compañía "IMPORTADO.
 

RA TOMEBAMBA S,A,”, por la primera de las citadas escrituras
 

aumenta su capital en DOSCIENTOS- MILLONES DE SUCRES y Rofor -
 

ma sus Estatutos, habiendo merecido lo misma,la aprobación” «|
 

Por parte del 5oñor Intendente de Compañias de Cuenca Doctor
 

Franklin Durán Siguenza, mediante la. resolución número 893.1.
 

:214 expedida el día deo hoya
 

Cuencas, septiembre 20 de 1989
 

EL NOTARIO:
 

 

 

 

 

 

 

 

Queda inscrita en esta fecha yrajo el Nro. 217 del REGISTRO-
 

MERCANTIL, juntamente con la ResoluciónNro. 89-3-1-1-214, de
 

la INTENDENCIA DE COMPATIAD DOOSCAaueaproné esta escri-
 

tura.- He cumplido con: lo has.epuesto en dicha olución. CUEN
 

 

  

CA, 28 DE SEPTIEMBRE DE /.989.- o) Y

De. Pira —Arq
 

A , 1 IL
HUSIiSudauol IYiCICA
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